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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes falencias: 

 

1. Allegue el poder conferido desde la dirección de correo electrónico registrado 

por la sociedad demandante de acuerdo con lo previsto en el artículo 5º de 

la Ley 2213 de 2022 o en su defecto, el otorgado con presentación personal 

ante notario según lo normado en el artículo 74 del estatuto procesal, toda 

vez que, el aportado no cuenta con dichas condiciones.  

 

De igual forma, como quiera que el escrito se concede a dos abogados, 

informe quién representara sus intereses en el presente asunto, toda vez 

que, según lo previsto en el artículo 75 del CGP, en ningún caso podrá 

actuar simultáneamente más de un apoderado judicial. 

 

2. Señale bajo gravedad de juramento si en su poder tiene los documentos 

originales que sustentan la acción; asimismo, si con estribo en los mismos 

adelanta otro trámite de este tipo. 

 

3. Acredite de manera fehaciente la entrega efectiva y/o acuse de recibo de 

cada una de las facturas electrónicas base de la ejecución por parte de la 

sociedad demandada.   

 

4. Adjunte el certificado de validación de cada uno de los títulos objeto de 

cobro por parte de la DIAN, según lo previsto en el artículo 1.6.1.4.15. del 

Decreto 1625 de 2016, modificado por el artículo 1o del Decreto 358 de 

2020.  

 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 

interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales o en su 

defecto mediante el correo electrónico del apoderado judicial inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados.  

 

Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.     

 
Notifíquese,1 

 
 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
 

 

 

                                                 
1
Esta providencia se notificó por estado No. 32 de 15 de marzo de 2024. 
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